
                           
 
 

Morón de la Frontera, a 03 de noviembre de 2021                       
 
 CAMPONATO FÚTBOL SALA LOCAL  - TEMPORADA 2021 /2022  
 CIRCULAR: 7 / 2021 -  DELEGACIÓN DE DEPORTES DE MORÓN 
TEMA:  MODIFICACIÓN REGLA DE JUEGO, PORTERO -  JUGADOR  

CIF: P4106500D - c\ Plaza del Polvorón, s/n – 1 planta. Morón Frontera (Sevilla) 
Telf.: 95 485 22 36 – Fax: 95 529 13 84 – coordinadordeportivo@pmdmoron.com 
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Con motivo de ir adaptando las reglas de juego de campeonato de manera progresiva, para ir 
mejorando las condiciones de adaptabilidad de las reglas del campeonato al desarrollo de los 
partidos. Se comunica el siguiente cambio en el reglamento de juego del campeonato, que será 
efectivo a partir del 6 de noviembre de 2021. 
   
SE MODIFICA EL PUNTO 13 DEL REGLAMENTO DE JUEGO, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 

   
 
 
 

PORTERO / JUGADOR: El portero-jugador, podrá seguir jugando como jugador durante el 
partido, avisando previamente al árbitro del encuentro, y con la camiseta y numero de 
jugador que le corresponda y haya sido asignada en el acta del encuentro. 

  
 

 
 
 

DELEGACIÓN DEPORTES – MORÓN FRONTERA 
                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
A/A: 
DELEGADOS Y JUGADORES DE QUIPOS.CAMPEONATO FÚTBOL SALA LOCAL "MEMORIAL BENITO SÁNCHEZ GARCÍA" 


